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Auto interlocutorio 486 
Radicado 052663103001-2018-00010-00 
Procedimiento  Verbal  
Demandante (s) Inversiones y Construcciones Estratégicas S.A.S. 
Demandado (s) Icolfibra S.A.S. 
Asunto Admite demanda de reconvención  

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO  
Cuatro de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Subsanados los defectos echados de menos y por reunir las exigencias 

formales la anterior demanda de reconvención, se admitirá.  

 
Por lo anterior, se  

 

 

RESUELVE: 

 

 
PRIMERO: Admitir la demanda de reconvención presentada por  Inversiones 

y Construcciones Estratégicas S.A.S., quien obra en nombre propio y para la 

comunidad conformada con los otros copropietarios del inmueble: Coninsa  

Ramón  H. S.A., Equipos y Construcciones S.A., Inversiones Urbanismo y 

Construcciones S.A., Promotora Montecarlo S.A., Gevinsa S.A., Inversán 

S.A. e Inversiones Coconucos S.A., contra Icolfibra S.A.S., a la que se le 

impartirá el trámite previsto en el artículo 371 del C. G. del Proceso.  

 
SEGUNDO: Dar traslado a la sociedad demandada por el término de veinte 

(20) días, el cual empezará a correr al día siguiente de la notificación por 

estado de esta providencia, para lo cual, se le enviará al correo electrónico de 

su apoderado judicial, la demanda y sus anexos. 
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TERCERO: Negar la integración del litisconsorcio necesario por activa, en la 

medida en que la sociedad demandante obra en nombre propio y de todos los 

comuneros del inmueble del que son propietarios. 

 

CUARTO: Este auto se notificará a la sociedad demandada por estado.  

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en 
estado No.  129        fijado hoy en la 
Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado,  octubre  13 del 2021 
 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretaria 
 


